NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO

 El mantenimiento del ambiente de trabajo es tarea que debe ser realizada por los miembros del equipo directivo con la ayuda del profesorado y el personal de administración y servicios del centro.

ALUMNADO 

· Los alumnos y alumnas del Centro deben respetar los derechos y cumplir los deberes establecidos en la normativa vigente. 

· Los alumnos y alumnas del Centro deben mantener una actitud permanente de respeto hacia compañeros/as, profesores/as y demás personal del Centro. 

· La asistencia del alumnado a  las clases y actividades programadas  es obligatoria.

· Los alumnos y alumnas deben traer a clase los materiales que sean precisos para el trabajo escolar. 

· Los alumnos y alumnas deben mantener una actitud atenta y silenciosa para no perturbar la marcha normal de la clase. 
· Los alumnos y alumnas deben Transitar por pasillos y escaleras con orden, compostura, evitando carreras y gritos. 
· Los alumnos y alumnas deben Respetar y mantener la limpieza general del Centro y de las aulas.

· Los alumnos y alumnas deben no pueden abandonar el aula en caso de faltar su profesor o profesora, sin permiso del profesor de guardia o Jefe de Estudios.
· Los alumnos y alumnas no podrán permanecer en el interior de las aulas sin la presencia de algún profesor responsable.
· Los alumnos y alumnas abandonarán las aulas en los períodos de recreo. Durante este tiempo el alumnado irá al patio exterior, a la biblioteca o a los espacios habilitados al efecto. 

· No está permitido comer y fumar en el interior del Centro. 

· Los alumnos y alumnas deben respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del aula: borradores, mesas, fichas, papeleras, etc.

· Los alumnos y alumnas que individual o colectivamente causen daños a las instalaciones del Centro o su material, de forma intencionada o por negligencia, quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos y alumnas que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los padres o representantes legales del alumnado serán responsables civiles en los términos previstos en las leyes. 

· Los alumnos y alumnas no pueden ausentarse del Centro en horas lectivas sin permiso del Profesor Tutor, Jefe de Estudios o Director.
 · Los alumnos y alumnas menores de 16 años sólo podrán salir del Centro, durante la jornada escolar, si lo hacen acompañados por persona mayor autorizada.

· Está absolutamente prohibidas la realización de novatadas a los alumnos y alumnas del Centro y otros centros escolares, realizadas dentro y fuera del recinto escolar. 

PATIOS Y PASILLOS.

Los alumnos y alumnas sólo podrán permanecer en los pasillos el tiempo necesario, entre clase y clase para cambiar de aula. En los patios sólo podrán permanecer en los períodos de recreo. Como norma general de conducta, deberán procurar mantenerlos en perfecto estado de limpieza, evitando cualquier deterioro o mal uso.

Las vías de acceso a las plantas superiores deberán quedar despejadas durante los recreos.

INCIDENCIAS Y AMONESTACIONES

· Cuando gravedad de la incidencia lo requiera el alumno responsable será amonestado por escrito según el modelo facilitado por Jefatura de Estudios.

· De la incidencia que motivó la amonestación se informará a la familia del alumno, a su profesor tutor y a Jefatura de Estudios.

· En la medida de lo posible se intentará resolver en el interior  del aula los conflictos que surjan durante el desarrollo de las clases.

· Cuando la gravedad del conflicto lo haga necesario los alumnos responsables serán expulsados del aula y enviados al  Aula de Convivencia.  

· Posteriormente el profesor que expulsó al alumno rellenará una amonestación escrita (según modelo que facilitará Jefatura de Estudios) para notificar a su familia la incidencia.

· Cuando la incidencia que motivó la expulsión se considere como falta grave se informará a un miembro del Equipo Directivo.

· El Equipo Directivo informará a la Comisión de Convivencia del Consejos Escolar de las incidencias ocurridas.

· El cauce para quejas, reclamaciones, propuestas y sugerencias es el siguiente: Profesor/a, Tutor/a, Jefatura de Estudios, Dirección y Consejo Escolar. Las reclamaciones cumplirán con la normativa vigente. 

PATIOS Y PASILLOS.

Los alumnos y alumnas sólo podrán permanecer en los pasillos el tiempo necesario, entre clase y clase para cambiar de aula. En los patios sólo podrán permanecer en los períodos de recreo. Como norma general de conducta, deberán procurar mantenerlos en perfecto estado de limpieza, evitando cualquier deterioro o mal uso.

 Las vías de acceso a las plantas superiores deberán quedar despejadas durante los recreos.


